Ministerio
de Economia

BANCO CENTRAL y Finanzas

DEL URUGUAY

Comunicado del Comité de Coordinacién de Deuda Publica

El 19 de marzo de 2025 se reuni6 el Comité de Coordinacion de Deuda Publica (CCDP),

integrado por el Banco Central del Uruguay (BCU) y el Ministerio de Economia y
Finanzas (MEF).

Durante la reunién se abordé la siguiente agenda:

@)

Evaluacién de la emisién global de febrero de 2025. La emision global del bono
soberano denominado en délares con vencimiento en el afio 2037 (que incluy6 la
recompra de bonos globales en délares de menor plazo) fue valorada muy
positivamente por ambas instituciones, considerando los resultados obtenidos y el
contexto en el que se ejecutd. En un ambiente de volatilidad en los mercados
internacionales, y en el contexto de la transicion entre dos gobiernos en Uruguay, la
demanda de los inversores superé ampliamente el monto ofrecido y el spread
obtenido fue histéricamente bajo. Ello confirmé la confianza que los inversores, tanto
locales como internacionales, tienen en la fortaleza macroeconémica y los marcos
de politicas de Uruguay. Asimismo, se valoré especialmente la coordinacion entre
ambas instituciones dadas sus respectivos mandatos, incluyendo la participacion del

BCU en la liquidacion de la operacion, en su rol de agente financiero del Gobierno.

Andlisis de la evolucién del mercado de titulos publicos. Se compartieron
visiones acerca de la evolucién del mercado doméstico de deuda publica (Letras y
Notas) y del mercado global desde el anterior Comité, celebrado en diciembre de
2024. En este sentido, ambas instituciones evaluaron positivamente el resultado de
las licitaciones y el funcionamiento de los mercados secundarios durante el periodo,
para todas las monedas. En particular, se destacé la importancia de mantener la
flexibilidad en los mecanismos de canje de titulos (del Gobierno y el BCU) en las

emisiones soberanas, domésticas y globales.

La proxima reunién del Comité tendra lugar en junio de 2025.



